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y lo permita la normativa aplicable al caso por parte de 
la municipalidad. Tales rótulos no podrán hacer alusión a 
publicidad para bebidas alcohólicas, anuncio de cigarrillos o 
aquellos que por su contenido atenten contra los principios 
éticos y morales de la comunidad, este rublo deberá de ser 
invertido en mejoras para las instalaciones deportivas.

Artículo 63.—Las instalaciones deportivas existentes 
en instituciones educativas como gimnasios, plazas, pistas 
de atletismo, piscinas y otros que hayan sido construidas 
con fondos públicos o por dependencias gubernamentales, 
podrán ponerse al servicio de las respectivas comunidades 
del distrito, según las regulaciones que rijan en cada caso.

CAPÍTULO XIII
Personal

Artículo 64.—Para todo efecto legal se considerará al 
personal administrativo en propiedad o de interino que presta 
servicios al Comité de deportes como funcionarios municipales, 
por lo que le resultará aplicable el Título V del Código Municipal 
y demás disposiciones jurídicas correspondientes.

Artículo 65.—De igual forma resultan aplicables las 
demás disposiciones previstas en los reglamentos municipales 
respectivos relacionados a la jornada de trabajo, vacaciones, 
horario, obligaciones, prohibiciones, régimen disciplinario, 
derechos, incentivos salariales, entre otros. Para tal fin el 
Comité de deportes contará con la asesoría del concejo 
municipal del distrito de Cervantes.

CAPÍTULO XIV
Disposiciones finales

Artículo 66.—Los directivos del Comité de deportes no 
podrán formar parte o integrar los Comités Comunales, según 
la estructura organizativa contenida en este Reglamento.

Artículo 67.—Los colores oficiales del deporte del distrito 
de Cervantes deben ser los representativos en caso de 
no estar establecido se deberá de hacer un concurso para 
establecerlos con la participación de la comunidad.

Artículo 68.—Cualquier reforma que proponga el concejo 
municipal del distrito de Cervantes a este Reglamento, se 
pondrá en conocimiento al Comité de deportes.

Artículo 69.—Rige a partir de su publicación en la página 
web del concejo municipal del distrito de Cervantes y página 
oficial en Facebook.

Johanna Pereira Alvarado, Secretaria Municipal.— 
1 vez.—( IN2023710451 ).

El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, conforme 
a las potestades conferidas por los artículos 4 inciso a), 13 
incisos c) y e), y 17 incisos a) y ñ) del Código Municipal, Ley 
N° 7794 y el artículo 170 de la Constitución Política, acuerda 
emitir el:

REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN
Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES
Considerando:

1°—Que mediante Ley N° 7476, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 45 de marzo de 1995, se emitió la Ley 
contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia, la 
cual resulta de ineludible aplicación en el Concejo Municipal 
de Distrito de Cervantes.

2°—Que se debe mantener condiciones que garanticen 
el respeto entre los y las funcionarias municipales de cualquier 
jerarquía, y un ambiente de trabajo libre de hostigamiento sexual.

Artículo 56.—Se prohíbe el uso de carácter personal de 
dineros provenientes de ingresos por actividades deportivas 
o recreativas. En caso de incumplimiento de esta disposición, 
el responsable será expulsado del organismo u órgano 
correspondiente, debiendo reintegrar el dinero, sin perjuicio 
de las responsabilidades a que alude el artículo anterior.

CAPÍTULO XII
De las instalaciones

Artículo 57.—El Comité de deportes será el administrador 
general de las instalaciones deportivas que se hayan cedido 
mediante convenios de sesión de las instalaciones deportivas 
al comité, o que se construyan por sus propios medios y podrá 
conceder en Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités 
Comunales y Asociaciones Deportivas, su administración y 
mantenimiento, sin que por esta razón ceda su responsabilidad.

Artículo 58.—En el uso de las instalaciones deportivas 
existentes, las Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités 
Comunales y Asociaciones Deportivas deberán darle participación 
a todos los grupos deportivos y recreativos organizados de la 
comunidad, teniendo preferencia en tal uso, los equipos o grupos 
que representen al distrito o al cantón en campeonatos oficiales. 
La programación que para tal efecto se le dé, será respaldada y 
se hará en forma periódica conforme con las necesidades.

Artículo 59.—Las tarifas por el uso de las instalaciones 
deportivas y recreativas son de cobro obligatorio y serán fijadas 
anualmente por el Comité de deportes, previo estudio autorizado 
por el Concejo Municipal. El Comité de deportes deberá 
presupuestar los ingresos por tal concepto y además establecer 
los mecanismos apropiados para el giro correspondiente de tales 
recursos a la Comisión de Instalaciones Deportivas, Comités 
Comunales y Asociaciones Deportivas, según corresponda, 
sin embargo, deberá de garantizar y brindar horarios los días 
sábados y domingos en las instalaciones deportivas a todos 
los grupos organizados públicos o privados de la niñez y 
juventud desde el rango de 1 año hasta los 20 años de edad, 
en las distintas disciplinas deportivas donde sus integrantes y 
dirigentes sean mayor a 85 % vecinos actuales del distrito de 
Cervantes, se les cobrara una cuota fija de cinco mil colones 
mensuales (5.000 colones) de lugar de una cuota de alquiler, se 
les establecerán funciones como de aseo cada vez que use las 
instalaciones y colaboración en actividades sociales a dichos 
grupos, este rublo será exclusivamente para mismos gastos de 
las instalaciones deportivas.

Artículo 60.—En las instalaciones deportivas está 
prohibido:

a) El expendio, venta y consumo de bebidas alcohólicas, 
y cualquier tipo de droga o sustancias enervantes 
prohibidas por ley.

b) El uso de calzado inadecuado para las instalaciones.
c) La realización de actividades deportivas, culturales y 

sociales que no se enmarquen dentro de la naturaleza 
propia del inmueble, o de las condiciones para la debida 
protección y conservación de la infraestructura existente.
Artículo 61.—Para la realización de eventos o actividades 

no deportivas como ferias, bingos, fiestas o similares, dentro 
de las instalaciones deportivas o en los alrededores de las 
mismas, debe contarse con la autorización escrita del Comité 
de deportes según sea el caso. Para tal fin se podrá exigir 
un depósito de garantía en dinero efectivo, por un monto 
suficiente, para resarcir el pago de los eventuales daños que 
puedan ocasionarse al inmueble.

Artículo 62.—El Comité de deportes podrá autorizar la 
colocación de rótulos en las instalaciones deportivas, siempre 
y cuando obtenga beneficio económico por tal autorización 
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Artículo 3°—Manifestaciones del acoso sexual. El 
acoso sexual puede manifestarse por medio de los siguientes 
comportamientos:

1. Requerimientos de favores sexuales que impliquen:
a) Promesa, implícita o expresa, de un trato preferencial, 

respecto de la situación, actual o futura, de empleo a 
capacitación de quien la reciba.

b) Amenazas implícitas o expresas, físicas o morales 
de daños o castigos referidos a la situación, actual o 
futura, de empleo a capacitación de quien las reciba.

c) Exigencia de una conducta cuya sujeción o rechazo 
sea, en forma implícita o explicita, condición para el 
empleo o capacitación.

2. Uso de palabras o envió de mensajes por medios 
electrónicos o físicos, de naturaleza sexual, escritos u 
orales: que resulten hostiles, humillantes u ofensivas 
para quien los reciba.  3. Acercamientos corporales u 
otras conductas físicas de naturaleza sexual, tales como 
gestos, miradas a caricias indeseadas y ofensivas para 
quien las reciba.

CAPÍTULO III
Personas sujetas al reglamento

Artículo 4°—Ámbito de aplicación. El presente 
reglamento, regirá para todo el Concejo Municipal de Distrito 
de Cervantes, incluido el Concejo Municipal en pleno, los 
funcionarios(as), empleados(as), colaboradores municipales, 
tanto propietarios(as) como interinos(as), y personas 
colaboradoras adhonorem. Incluyendo los contratistas y sus 
empleados(as).

Artículo 5°—Responsabilidad del Concejo Municipal de 
Distrito de Cervantes en relación al hostigamiento sexual:

1. El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes tendrá la 
responsabilidad de mantener y garantizar, el seguimiento 
y aplicación del presente cuerpo normativo. El Concejo 
Municipal deberá entre otras medidas: comunicar a 
todos sus colaboradores y administrados mediante 
plataformas digitales (o el medio que se considere 
oportuno) la existencia y cumplimiento de la política 
contra el hostigamiento sexual.

2. Esta política deberá estar al alcance de cada una de las 
personas que labora en la institución mediante el sitio 
web.

3. La intendencia deberá asegurar que, en las denuncias de 
hostigamiento sexual, se garantice la confidencialidad y 
sancionar a las personas hostigadoras según los criterios 
existentes en la materia. Este procedimiento, deberá ser 
culminado en un plazo de dos meses, contados a partir 
de la interposición de la denuncia por hostigamiento 
sexual. De ser necesario, la intendencia podrá ordenar 
una única prorroga de plazo igual.
Artículo 6°—Creación de un Órgano instructor: 

la intendencia municipal una vez recibida una denuncia 
de acoso sexual, conformará un órgano instructor de un 
máximo de tres personas, de ser posible con capacitación 
y sensibilización de género reconocida. Dentro del órgano 
instructor que valore las denuncias deberá contemplarse 
el criterio técnico de una persona profesional en psicóloga, 
derecho o a fin que asesorare al órgano, en relación 
con las declaraciones recibidas dentro del proceso de 
investigación.

Artículo 7°—Competencia del Órgano instructor. El 
Órgano Instructor tendrá competencia para:

1. Instruir las denuncias par hostigamiento sexual.

3°—Que se debe evitar cualquier forma de manifestación 
de hostigamiento sexual, que perjudique las condiciones 
laborales, el desempeño y el cumplimiento en el trabajo, y el 
estado general del bienestar personal.

4°—Que el hostigamiento sexual constituye una conducta 
indeseable por quien la recibe y que es una práctica 
discriminatoria por razón del sexo, contra la dignidad de la 
mujer y del hombre en las relaciones laborales y que en el 
Concejo Municipal de Distrito de Cervantes existe una política 
dirigida a prevenirlo, investigarlo y sancionarlo.

5°—Que se debe establecer dentro de los parámetros 
legales existentes, un procedimiento interno adecuado y 
efectivo, amén confidencial, que permita las denuncias de 
hostigamiento, su investigación y en caso de determinarse 
la responsabilidad, imponer las sanciones pertinentes al 
hostigador u hostigadora, sin perjuicio de otras acciones que 
tome la víctima. Por tanto: el Concejo Municipal conforme a 
las potestades dichas acuerda emitir el: Reglamento pare la 
Prevención, investigación y sanción del Acoso Sexual en el 
Concejo Municipal de Distrito de Cervantes.

CAPÍTULO I
Consideraciones generales

Artículo 1°—Definiciones: para efectos del presente 
reglamento se entiende por:

1. Abuso de la relación de poder: valerse de la posición, 
laboral, institucional, económica, cultural, social, de 
edad y de género para violentar, discriminar, dominar y 
hostigar sexualmente a otra persona.

2. Condiciones materiales de trabajo: reconocimiento 
salarial objetivo (incentivos, horas extra, otros), respeto de 
las funciones asignadas, comunicación pertinente en tiempo, 
espacio, contenido y respeto a los derechos laborales.

3. Denunciante: es toda persona que ponga en conocimiento 
de las autoridades competentes una conducta de 
hostigamiento sexual, tenga o no un vínculo laboral.

4. Desempeño y cumplimiento laboral: desarrollo normal de las 
actividades laborales con eficiencia, continuidad, cumplimiento 
de funciones, motivación, iniciativa, entre otros.

5. Estado general de bienestar personal: es el estado de 
satisfacción de las necesidades y aspiraciones que 
permite el desarrollo pleno de la persona en sociedad.  
6. Partes: la persona que interpone la denuncia y la 
persona denunciada.

7. Personas vinculadas: todas las personas que no mantengan 
una relación laboral con la municipalidad, pero se vinculan a 
la Institución mediante contratos de servicios profesionales 
o subcontratación, convenios de cooperación, así como 
otras que participan de las dinámicas de servicios del 
Concejo Municipal de Cervantes.

8. Reincidencia: reiteración de cualquier manifestación 
de hostigamiento sexual por parte de personas que 
han sido investigadas y sancionadas en esta materia 
previamente.

9. Víctima: persona a quien se dirigen las conductas de 
hostigamiento sexual de forma directa.

CAPÍTULO II
Hostigamiento sexual

Artículo 2°—Definición del hostigamiento sexual. 
Se entiende por hostigamiento sexual toda conducta de 
naturaleza sexual indeseada por quien la recibe, reiterada, o 
bien que, habiendo ocurrido una sola vez, provoque efectos 
perjudiciales en los siguientes aspectos: a) condiciones 
materiales de trabajo, b) desempeño y cumplimiento laboral, 
c) estado general de bienestar personal.
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Artículo 11.—Principio de protección. En todo momento, 
la persona denunciante tiene derecho a que se le garantice 
su estabilidad e integridad física, psicológica, emocional y 
sexual. Es deber de los órganos competentes evitar cualquier 
forma de revictimización. En razón de ello y ante sospechas 
fundamentadas de eventuales daños o alteraciones, se 
decretarán las medidas cautelares o de protección que sean 
necesarias.

CAPÍTULO V
Procedimientos

Artículo 12.—Deber de colaboración de las Áreas, 
unidades y de los servidores y servidoras del Concejo 
Municipal de Distrito de Cervantes. Toda área, unidad, comisión 
municipal y todo servidor o servidora del Concejo Municipal de 
Distrito de Cervantes, cuya colaboración sea solicitada por el 
Órgano Instructor, para la investigación de una denuncia par 
hostigamiento sexual, está en la obligación de prestarla.

Artículo 13.—Presentación de la denuncia. Las denuncias 
sobre hechos que impliquen acoso u hostigamiento sexual 
se plantearán directamente ante la intendencia, quien se 
encargara de nombrar un órgano mixto integrado por el /la 
intendencia municipal, el presidente o presidenta municipal 
y un / una concejal propietaria, además de sus asesores o 
asesoras técnicas que se conocerán como órgano instructor, 
mismos que llevarán a cabo el proceso de investigación, en 
un periodo no mayor a 5 días hábiles. En caso de estar el/la 
intendente involucrado en el caso de hostigamiento sexual, se 
deberá presentar a la presidencia del concejo. La denuncia 
necesariamente escrita contendrá:

1) Nombre y calidades completas de la presunta víctima y 
nombre del denunciado o denunciada y de ser posible 
sus calidades.

2) Identificación precisa de la relación laboral e interpersonal 
entre la presunta víctima y el denunciado o denunciada.

3)Descripción objetiva de todas aquellas situaciones que se 
pudieran constituir manifestaciones de acoso sexual, con 
mención aproximada de fecha y testigos (si los hubiere).

5) Enumeración de los medios de prueba que sirvan de 
apoyo a la denuncia.

6) Señalamiento de lugar para atender notificaciones.
7) Lugar y fecha de la denuncia.
8) Firma de persona denunciante.

Artículo 14.—Denuncias falsas. Quien denuncie hostigamiento 
sexual falso podrá incurrir, cuando así se tipifique, en 
cualquiera de las conductas propias de la difamación, la injuria 
o la calumnia según el Código Penal.

Artículo 14.—La víctima como parte en el proceso. La 
victima será expresamente reconocida como parte en el proceso, 
con todos los derechos inherentes a esta condición, incluyendo 
la posibilidad de ser asistida por un(a) profesional en derecho, en 
psicología y cualquier otra disciplina técnica y/o profesión.

Artículo 15.—En cuanto a la presentación de 
pruebas. La victima deberá acompañar con su denuncia 
toda la prueba documental y testimonial y de cualquier otra 
naturaleza, en que fundamente su alegato. Sin perjuicio de 
aportar cualquier medio de prueba durante la investigación, 
antes del dictado de la recomendación. Durante la audiencia 
cada testigo será recibido en forma separada, con la sola 
presencia del Órgano Instructor y de las partes, garantizando 
que los testimonios se reciban en un ambiente libre de 
presiones y hostilidades para quienes testifiquen. Los y 
las testigos serán interrogados por el Órgano Instructor, 
únicamente en relación con los hechos sobre los que versa 
la denuncia.

2. Tramitar las denuncias por hostigamiento sexual, 
conforme el procedimiento.

3. Recibir las pruebas testimoniales y recabar las demás 
probanzas ofrecidas par las partes, que fueron admitidas.

4. Solicitar a las oficinas y al cualesquier servidor o 
servidoras del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 
la colaboración necesaria para concluir la investigación.

5. Verificar que en la instrucción de la investigación no 
existan errores u omisiones capaces de producir nulidad 
o indefensión.

6. Recomendar, la suspensión temporal del denunciado 
o denunciada, con goce de salario o, el traslado de la 
víctima, de manera que no esté en contacto físico con la 
persona denunciada.

7. Elaborar la recomendación de caso sometido a su 
conocimiento.

CAPÍTULO IV
Deberes y garantías

Artículo 8°—Deberes y garantía
a) Se garantizará en el procedimiento la aplicación de los 

principios generales del debido proceso, la proporcionalidad 
y la libertad probatoria, así como los principios específicos 
en materia de hostigamiento sexual, que se señalan a 
continuación: i. La confidencialidad implica el deber de 
las instancias, las personas representantes, las personas 
que comparecen a testificar, las partes y cualquier 
otra persona que tenga conocimiento de los hechos 
denunciados o que intervenga en la investigación y en 
la resolución, de no dar a conocer el contenido de la 
denuncia ni la identidad de las personas denunciantes ni 
de las personas denunciadas, durante la tramitación del 
proceso hasta el acto final. ii. El principio províctima, el 
cual implica que en caso de duda se interpretará a favor 
de la víctima.

b) Se prohíbe la conciliación de las partes, en situaciones 
de hostigamiento sexual, dentro del procedimiento 
administrativo.

c) La parte denunciante o denunciada y cualquier otra 
persona que haya comparecido como testigo, no 
podrán sufrir por ello perjuicio personal indebido en su 
empleo. Si esto ocurriese, podrá denunciarlo ante el 
órgano instructor, la que recomendará a las autoridades 
municipales las medidas pertinentes, tanto para que 
cese el perjuicio personal, como para que se sancione a 
quien esté causando o permitiendo el perjuicio.
Artículo 9°—Garantías para personas en condición 

de discapacidad. En caso de que una de las partes tenga 
una condición de discapacidad, se tomarán las medidas 
necesarias para garantizar el cumplimiento de sus derechos.

Artículo 10.—Deber de reportar salvo voluntad expresa 
de la presunta víctima, toda persona funcionaria del Concejo 
Municipal de Distrito de Cervantes está obligada a reportar, 
ante la intendencia, a quien haya incurrido en hechos 
presuntamente constitutivos de hostigamiento sexual, y remitir 
las pruebas que tenga en su poder.

En el caso de que la presunta víctima sea menor de 
edad, se procederá conforme a lo establecido en el Código 
de la Niñez y la Adolescencia. El incumplimiento del deber de 
reportar será considerado falta grave, y la intendencia deberá 
iniciar el proceso disciplinario e informar al órgano instructor 
sobre el resultado de este.
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f) Causar agravio a la persona denunciante.
g) Entorpecer la investigación.
h) Reincidencia.

Artículo 20.—Sanciones
a) Falta leve: amonestación escrita, con copia al expediente, 

o suspensión sin goce de salario hasta por quince días 
hábiles.

b) Falta grave: suspensión sin goce de salario de quince 
días hábiles a seis meses calendario.

c) Falta muy grave: despido sin responsabilidad patronal y 
no recontratación por diez años.
Artículo 21°—Medidas cautelares. En la fase 

instructiva, se podrán adoptar medidas cautelares a 
fin de cesar temporalmente los efectos, del hecho lesivo a la 
persona denunciante y hasta tanto se resuelva, en definitiva. 
El Órgano Instructor podrá gestionar ante Intendencia que se 
ordene, en forma provisional y en cualquier momento, a partir 
de la presentación de la denuncia, las siguientes medidas 
cautelares:

1- La suspensión temporal con goce de salario: Se 
dispondrá en relación con el o la denunciada, en los 
siguientes casos:
a) Cuando su presencia pueda causar un mayor agravio 

a la presunta víctima;
b) Cuando pueda entorpecer la investigación;
c) Cuando pueda influenciar a los eventuales testigos.

Dicha suspensión se solicitará, por el Órgano 
instructor, cuando se considere necesario.

2- El traslado de la víctima: Se dispondrá, en relación con 
la víctima, en los siguientes casos:
a) Cuando exista subordinación con el denunciado;
b) Cuando exista clara presunción de que el 

hostigamiento continuara;
c) Cuando así lo solicite la víctima.

En todos los casos de traslado de la víctima 
no afectará sus derechos adquiridos. En cualquier 
momento, ambas medidas podrán ser revocadas por el 
Órgano Instructor, previa justificación.
Artículo 22.—Protección a testigos y personas ofendidas. 

Ninguna persona que haya denunciado ser víctima de 
hostigamiento o acoso sexual o haya comparecido coma 
testigo de las partes, podrá por ello sufrir perjuicio personal 
en su relación de empleo. Conforme a lo previsto en la 
Ley 7476, quien haya formulado denuncia por acoso u 
hostigamiento sexual, solo podrá ser despedido por justa 
causa, previa intervención de la Dirección Nacional e 
Inspección General de Trabajo, donde deberá acreditarse la 
causal en que el Concejo Municipal de Distrito de Cervantes 
funda su despido. Esta garantía rige durante el plazo que 
se sustancie la denuncia y hasta tres meses después de 
concluido el procedimiento.

Artículo 23.—Disposiciones supletorias. En todo 
aquello no previsto en este Reglamento sobre acoso u 
hostigamiento sexual, rige la Ley 7476 de 3 de febrero de 
1995, Ley contra el hostigamiento sexual en el empleo y la 
docencia, y la Ley General de la Administración Pública.

Artículo 19.—Vigencia: el presente cuerpo normativo 
regirá a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta 
dejando sin valor y efecto jurídico cualquier otra disposición 
reglamentaria municipal que se le oponga.

Cervantes, 11 de enero de 2023.—Johanna Pereira 
Alvarado, Secretaria Municipal.—1 vez.—( IN2023710460 ).

De sus manifestaciones se levantará o grabará un acta 
que será firmada, al final, por todas las personas presentes. Si 
alguna de las personas propuestas como testigos no se hiciere 
presente a dicha audiencia, se prescindirá de su declaración; 
salvo que, el Órgano Instructor, lo considere esencial, en cuyo 
caso se hare un nuevo señalamiento, para dentro de los cinco 
días laborales siguientes.

Para apreciar la prueba y determinar que la conducta 
denunciada constituye hostigamiento sexual, el órgano 
encargado deberá considerar, todas las circunstancias en que 
ocurrieron los hechos, sin incluir consideraciones, relativas a 
los antecedentes del comportamiento sexual de la persona 
ofendida.

Artículo 16.—Las personas vinculadas directa e 
indirectamente con el procedimiento de investigación, 
están obligadas a guardar la más absoluta y estricta 
confidencialidad, bajo apercibimiento de que en caso de 
incumplimiento serán sancionadas según la naturaleza 
y gravedad de la falta. El proceso deberá llevarse a cabo 
bajo el marco estricto de la privacidad debido a que se pueda 
afectar la dignidad de las partes. El quebranto de dicha 
privacidad será considerado coma una falta, a los efectos de 
la aplicación del régimen disciplinario, de conformidad con 
lo dispuesto en los reglamentos del Concejo Municipal de 
Distrito de Cervantes.

Artículo 17.—Instrucción de la investigación. La 
instrucción del caso será realizada por el órgano instructor 
que se nombre, conforme a las disposiciones legales 
vigentes. Una vez que el Órgano ha recibido la denuncia, 
dará traslado a la persona denunciada; notificándola, 
en forma personal y privada, mediante acta que deberá 
firmar como constancia de recibido. En este acto se le 
dará audiencia por el termino de diez días hábiles, sobre 
el contenido de la denuncia y sobre las pruebas ofrecidas 
por la víctima, a los efectos de que manifieste, por escrito, 
su descargo, ofrezca su prueba; se le prevendrá para que 
defina lugar pare atender notificaciones. El Órgano instructor 
de oficio o a petición de las personas involucradas, podrá 
citar a las partes a una comparecencia voluntaria, oral y 
privada dentro del término de los siguientes diez hábiles, 
después de recibida la denuncia, como media alterno de 
finalizar la investigación según los términos del presente 
reglamento. En todos los casos será requisito indispensable 
el consentimiento de la víctima. Los resultados de la citada 
comparecencia deberán ser de entera satisfacción para la 
víctima.

Artículo 18.—Sanción por incumplimiento. A Intendencia 
y los funcionarios a los que se les encomiende alguna 
participación en las investigaciones de acoso sexual, deberán 
garantizar el fiel cumplimiento de las presentes disposiciones, 
bajo pena de constituir falta grave por incumplimiento de 
responsabilidades de acuerdo con lo establecido en los artículos 
608 y siguientes del Código de Trabajo.

Artículo 19.—Criterios para la valoración de las 
faltas. Para valorar la gravedad de la conducta de la persona 
denunciada, la Comisión Instructora tomará en cuenta los 
siguientes criterios:

a) La posición jerárquica formal de la persona denunciada 
con respecto a la persona denunciante.

b) Abuso de la relación de poder o de la situación de 
vulnerabilidad de la persona denunciante.

c) El impacto de la conducta de hostigamiento sexual en la 
persona denunciante.

d) Número de víctimas.
e) Amenazas o intimidación a la persona denunciante y sus 

testigos.


